
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE I1JJAMANGA
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LEY N" 24682
"Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad"

ACUERDO DE CONCEJO N° 017-2019-MFH/CM

VISTO:

En la Sesión Ordinaria de fecha 20 de febrero de 2019, el Dictamen N° 004-2019-MPH-
SR/CPEAFPyP, de fecha 27 de febrero de 2019, sobre "Ratificación de la Ordenanza
Municipal N° 003-2019-MDAACD/AYAC, de la Municipalidad Distrital de Andrés Avelino
Cáceres Dorregaray, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, conforme lo establece el Artículo 194° de
la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley N° 30305 de fecha 10 de marzo
de 2015 y en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades N° 27972

Que, la autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, la municipalidad tiene como finalidad representar al vecindario, promover la
adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y
armónico de su circunscripción; es el órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con
personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines;
asimismo establece normas de acuerdo a la disponibilidad reglamentaria de la Constitución
Política del Estado, cuyas funciones están para poder desarrollar potencialidades a través de
las diferentes gerencias de trabajo y ser promotores del desarrollo de nuestra localidad en
bien de la sociedad ayacuchana;

Que, el Artículo 41° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, establece que
los acuerdos son decisiones que toma el Concejo referidos a asuntos específicos de interés
público, vecinal o institucional que expresan la voluntad del órgano de gobierno para
practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional;

Que, mediante Dictamen N° 004-2019-MPH-SR/CPEAFP de fecha 27 de febrero de
2019, la Comisión Permanente de Economía, Administración y Finanzas, Planificación y
Presupuesto, ha dictaminado declarar procedente la "Ratificación de la Ordenanza
Municipal N° 003-2019-MDAACD/AYAC, que aprueba la prórroga de vigencia para el
ejercicio fiscal 2019 de la Ordenanza Municipal N° 31-2016-MDAACD/AYAC, que regula el
marco legal y disposiciones para la determinación y distribución de los Arbitrios
Municipales para el Ejercicio Fiscal 2017 de la Municipalidad Distrital de Andrés Avelino
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Cáceres Dorregaray, conforme a los fundamentos expuestos en el dictamen;

Que, la Ordenanza Municipal N° 003-2019-MDAACD/AYAC, así como la
Ordenanza Municipal N° 31-2016-MDAACD/AYAC, está acorde a lo establecido en el
artículo 13° del Decreto Supremo N° 156-2004-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado de
la Ley de Tributación Municipal, que dispone que las Municipalidades están facultadas para
establecer un monto mínimo a pagar por concepto del impuesto equivalente al 0.6% de la
Unidad de Imposición Tributaria (UIT) vigente al 01 de enero de cada año; así como está
acorde a lo que señala el artículo 69° del Decreto Supremo N° 156-2004-EF, que aprueba el
Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, que dispone que la
determinación de las tasas por servicios públicos y arbitrios, deberá sujetarse a criterios de
racionalidad que considere el costo efectivo del servicio, su mantenimiento, así como el
beneficio individual, prestado de manera real, potencial, debiendo utilizar de manera
vinculada y dependiente del servicio involucrado y otros criterios que resulten válido para la
distribución, el uso, tamaño y ubicación del predio del contribuyente;

Que, el artículo 40° de la ley N° 27972, Ley General de Municipalidades, señal que;
"Las ordenanzas de las municipalidades provinciales \j distritales, en materia de su competencia, son
las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura a normativa municipal, por medio
de las cuales se aprueba la organización interna, la regidación, administración y supervisión de los
servicios públicos \j las materias en ,las que la municipalidad tiene competencia normativa (...) Las
ordenanzas en materia tributaría expedidas por las municipalidades distritales deben ser ratificadas
por las municipalidades provinciales de su circunscripción para su vigencia".

Que, en este contexto y habiéndose acreditado los requisitos aplicables a la
tificación de Ordenanzas que aprueben Arbitrios Municipales, en virtud al numeral 7.1. de
Ordenanza Municipal N° 14-2017-MPH/A - Ordenanza Municipal que Aprueba el

Procedimiento de Ratificación de Ordenanzas Distritales en el Ámbito de la Provincia de
Huamanga, resulta procedente la ratificación de la ordenanza municipal antes descrita;

Que, de conformidad a lo dispuesto por el inciso 5 del Artículo 10° de la Ley
Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, respecto a las atribuciones y obligaciones de los
Regidores y Artículo 9° incisos 4 y 8 respecto a las atribuciones del Concejo Municipal; el
Artículo 5° inciso 4} y 8); Artículo 13° incisos 5) y 8) del Reglamento Interno del Concejo
Municipal de la Provincia de Huamanga promulgado mediante Ordenanza Municipal N°
002-2011-MPH/A, modificada por la Ordenanza Municipal N° 006 - 2017-MPH/A de fecha
20 de febrero de 2017 que aprueba la modificación del Artículo 73° del Reglamento Interno
del Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de Huamanga; en Sesión Ordinaria,
puesto a consideración del Pleno del Concejo, en votación, por Unanimidad;

ACUKRDA:
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ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Dictamen N° 004-2019-MPH-SR/CPEAFP de fecha
27 de febrero de 2019 de la Comisión Permanente de Economía, Administración y Finanzas,
Planificación y Presupuesto; consiguientemente APROBAR la "Ratificación de la
Ordenanza Municipal N° 003-2019-MDAACD/AYAC ("ORDENANZA MUNICIPAL QUE
APRUEBA LA PRÓRROGA DE LA VIGENCIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 DE LA
ORDENANZA MUNICIPAL Nü 031-2016-MDAACD/AYAC, QUE REGULA EL MARCO
LEGAL Y DISPOSICIONES PARA LA DETERMINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LOS
ARBITRIOS MUNICIPALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ANDRÉS AVELINO CÁCERES DORREGARAY".

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente Acuerdo a la Sala cíe Regidores,
Municipalidad Distrital de Andrés Avelino Cáceres Dorregaray, Gerencia Municipal, SAT
Huamanga y demás órganos estructurados de la Municipalidad conforme a Ley.

DADO EN EL PALACIO MUNICIPAL A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Aro. y«n .̂ Gutiérrez Cutíai'
' ALCALDE


